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RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria denominada Asaja-Jaén, por la
que se incluyen los términos municipales que se citan
de la provincia de Jaén.

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de bovino denominada «Asaja-Jaén» para que le
fuese concedida la ampliación mediante la incorporación de
los ganaderos de los términos municipales de Fuensanta de
Martos, Torredelcampo y Villacarrillo (Jaén).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94) y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm.
86, de 10.6.94), he venido, en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 21 de septiembre del año
en curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de los términos muni-
cipales que se citan en dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria denominada Ecija Ovino-Caprino,
por la que se incluye el término municipal de La Lan-
tejuela (Sevilla).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de ovino y caprino denominada «Ecija Ovino-Ca-
prino» para que le fuese concedida la ampliación mediante
la incorporación de los ganaderos del término municipal de
La Lantejuela (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94) y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm.
86, de 10.6.94), he venido, en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 21 de septiembre del año
en curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos del término municipal
de La Lantejuela en la citada Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se otorga el Título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino
denominada Ovino-Caprino Jaén, de los términos muni-
cipales que se citan de la provincia de Jaén.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino denominada «Ovino-Caprino Jaén», que comprende

los términos municipales de Jaén, Torre del Campo, Torre-
donjimeno, Mancha Real, Torres, Pegalajar, Campillo de Are-
nas, Noalejo, Cárcheles, Fuerte del Rey y La Guardia de Jaén
(Jaén), para que le fuese concedido el Título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94) y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 21 de septiembre del año
en curso el Título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se otorga el Título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino
denominada Santa María, de los términos municipales
que se citan de la provincia de Jaén.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino denominada «Santa María», de los términos muni-
cipales de Villarrodrigo y Génave (Jaén), para que le fuese
concedido el Título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94) y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 21 de septiembre del año
en curso el Título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se otorga el Título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la Asociación de Ganaderos de porcino deno-
minada Santo Reino, de los términos municipales que
se citan de la provincia de Jaén.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de porcino deno-
minada «Santo Reino», de los términos municipales de Pega-
lajar, Cárcheles, Jaén y Los Villares (Jaén), para que le fuese
concedido el Título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94) y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
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he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 21 de septiembre del año
en curso el Título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria de porcino denominada Guadal-
porc, por la que se incluyen los términos municipales
de Cártama y Málaga (Málaga).

A solicitud de la Asociación de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de porcino denominada «Guadalporc» para que le
fuese concedida la ampliación del ámbito territorial y de actua-
ción mediante la incorporación de ganaderos de los términos
municipales de Cártama y Málaga (Málaga).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94) y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm.
86, de 10.6.94), he venido, en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 21 de septiembre del año
en curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de los términos muni-
cipales citados de dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria denominada Montes de Málaga,
por la que se incluyen los términos municipales que
se citan de la provincia de Málaga.

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de ovino y caprino denominada «Montes de Málaga»
para que le fuese concedida la ampliación mediante la incor-
poración de los ganaderos de los términos municipales de
Málaga, Rincón de la Victoria y Moclinejo (Málaga).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94) y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm.
86, de 10.6.94), he venido, en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 21 de septiembre del año
en curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación

mediante la incorporación de ganaderos de los términos muni-
cipales que se citan de dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CORRECCION de errata a la Resolución de 7 de
julio de 1998, de la Dirección General de la Producción
Agraria, por la que se otorga el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina
denominada La Merced, del término municipal de
Arcos de la Frontera (Cádiz). (BOJA núm. 90, de
11.8.98).

Advertida errata en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 10.344, columna izquierda, línea 37,
donde dice: «... clasificada como de Protección Intensiva...»,
debe decir: «... clasificada como de Producción Intensiva...».

Sevilla, 13 de octubre de 1998

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hace pública la suscripción de convenios para la rea-
lización de proyectos de intervención a favor de la
Comunidad Gitana dentro del Plan Nacional de
Desarrollo Gitano.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante Acuerdo de 21 de marzo de 1997,
hecho público en Resolución de 7 de abril de 1997 (BOE
núm. 92, de 17.4.97), aprobó los criterios objetivos de dis-
tribución de créditos entre las Comunidades Autónomas para
la realización de proyectos de intervención para la asistencia,
prevención de la marginación e inserción de la Comunidad
Gitana.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía,
mediante Orden de 4 de julio de 1997 (BOJA núm. 84, de
22.7.97), convocó la presentación de proyectos entre las Cor-
poraciones de carácter local para su financiación dentro del
Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 11 de diciembre de 1997 de
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales (BOE núm. 15, de 17 de enero de 1998), se
da publicidad al protocolo adicional por el que se determinan
las aportaciones económicas de dicho Ministerio y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y se incorporan los proyectos
seleccionados, con referencia al Convenio suscrito entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de
Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para la cofinanciación de proyectos de intervención social inte-
gral para la atención, prevención de la marginación e inserción
del Pueblo Gitano, según se relaciona en el Anexo a dicho
Convenio.

En virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 109 del Ley 5/83, de 19 julio, Ley General de Hacienda
Pública, y la Ley 7/97, de 23 de diciembre, del Presupuesto
para la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicos los proyectos
aprobados correspondientes a su ámbito competencial (pro-
yectos núms. 1 al 5, ambos inclusive, de la mencionada rela-


